
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00273 00 

 

Conforme lo norma el artículo 322 del Código General del Proceso a 

numerales 1 y 2, en concordancia con el inciso 5º del artículo 90 ibídem, se 

CONCEDE la apelación interpuesta por el apoderado de la parte 

demandante1 contra el auto proferido el 16 de agosto de 20232, en el efecto 

SUSPENSIVO.  

 

Por consiguiente, remítase el expediente a la Sala Civil del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, atendiendo lo dispuesto en el 

inciso 4° del artículo 324 de la obra en cita, para que desate la alzada. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

                                                
1 Archivo digital “013AllegaPoderYApelacion”. 
2 Archivo digital “012AutoRechazaDemanda”. 
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